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Expediente: 2019  00174 

 
Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el superior en providencia adiada 11 de noviembre 

de 2021, por medio de la cual confirmó la  sentencia proferida el 4 de agosto de 2021.  

 
De igual manera, téngase en cuenta que la Corte Suprema de Justicia en la providencia 

AC2861-2022 del 25 de julio de 2022, resolvió declarar inadmisible la demanda de casación 

formulada por el señor José Guillermo González Fernández. 

 
Secretaría procede a efectuar la correspondiente liquidación de costas.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

                              

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA  
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